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Jueves, a 4 de junio de 2020 
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DISPOSICIONES GENERALES DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE 

GIPUZKOA 

 

DIPUTACIÓN FORAL DE GIPUZKOA 

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y FINANZAS 

Orden Foral 247/2020 de 2 de junio por la que se modifica la Orden Foral 243/2020, de 

27 de mayo, por la que se suspenden plazos relativos al cumplimiento de requisitos, al 

disfrute o a la consolidación de beneficios fiscales o regímenes beneficiosos para el 

contribuyente u otros análogos, como consecuencia del Covid-19. 

En el BOLETÍN OFICIAL de Gipuzkoa número 100, de fecha 29 de mayo de 2020, se 

publicó la Orden Foral 243/2020, de 27 de mayo, por la que se suspenden plazos 

relativos al cumplimiento de requisitos, al disfrute o a la consolidación de beneficios 

fiscales o regímenes beneficiosos para el contribuyente u otros análogos, como 

consecuencia del Covid-19. 

Sin perjuicio de que su parte dispositiva establece el objeto de la regulación contenida 

en la misma, la parte expositiva pretende establece las reglas interpretativas que se 

incluyen en aquella. 

Pues bien, en dicha parte expositiva se incluye una aclaración que no es correcta y que 

puede dar lugar a confusión, por lo que procede modificarla para una correcta aplicación 

de la orden foral. 

Es por ello que se procede a modificar la orden foral en su parte expositiva en los 

términos que a continuación se indican. 

En su virtud, 

DISPONGO 

Artículo único. 

Se modifica la parte expositiva de la Orden Foral 243/2020, de 27 de mayo, por la que 

se suspenden plazos relativos al cumplimiento de requisitos, al disfrute o a la 

consolidación de beneficios fiscales o regímenes beneficiosos para el contribuyente u 

otros análogos, como consecuencia del Covid-19, en los términos siguientes: 

https://egoitza.gipuzkoa.eus/es/bog


— Donde dice: 

«En el impuesto sobre sociedades, en proyectos de inversión de larga duración, el plazo 

de un mes desde la formalización del contrato previsto en el artículo 67.4 de la Norma 

Foral del Impuesto, para comunicar al Departamento de Hacienda y Finanzas la opción 

para entender realizada la inversión a medida que se efectúen los pagos y por la cuantía 

de éstos.» 

— Debe decir: 

«En el impuesto sobre sociedades: 

— El cómputo de los 90 días del período impositivo, previsto en el artículo 14.1.a) de la 

Norma Foral del Impuesto, para la consideración de sociedad patrimonial. 

— En proyectos de inversión de larga duración, el plazo de un mes desde la 

formalización del contrato previsto en el artículo 67.4 de la Norma Foral del Impuesto, 

para comunicar al Departamento de Hacienda y Finanzas la opción para entender 

realizada la inversión a medida que se efectúen los pagos y por la cuantía de éstos.» 

— Donde dice: 

«Impuesto sobre sociedades: 

— El plazo de seis meses desde el vencimiento de la obligación, previsto en el artículo 

22.1.a) de la Norma Foral del Impuesto, para que las pérdidas por deterioro de los 

créditos derivadas de las posibles insolvencias de los deudores o las deudoras sean 

deducibles. 

— El cómputo de los 90 días del período impositivo, previsto en el artículo 14.1.a) de la 

Norma Foral del Impuesto, para la consideración de sociedad patrimonal.» 

— Debe decir: 

«Impuesto sobre sociedades: 

— El plazo de seis meses desde el vencimiento de la obligación, previsto en el artículo 

22.1.a) de la Norma Foral del Impuesto, para que las pérdidas por deterioro de los 

créditos derivadas de las posibles insolvencias de los deudores o las deudoras sean 

deducibles.» 

Disposición final única.  Entrada en vigor. 

La presente orden foral entrará en vigor el mismo día de su publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL de Gipuzkoa. 

San Sebastián, a 2 de junio de 2020.—El  diputado foral del Departamento de Hacienda 

y Finanzas, Jabier Larrañaga Garmendia. (2479) 

 


